
RÚBRICA RESOLUCIÓN DE CASO

Se considerarán tres grandes rubros: 1) Contenido de la investigación, 2) Uso
adecuado de referencias y 3) Ortografía y redacción. El alumno deberá cumplir con
lo señalado en la primera columna de ponderación. La ponderación se aplicará
como a continuación se señala:

Contenido de la
investigación

El alumno investigó
ampliamente
respondiendo lo
solicitado de forma
basta y suficiente.
(investigó en fuentes
confiables y utilizó de
4 a 10 fuentes de
información de
carácter serio y
profesional)
5 puntos

El alumno se
concretó a
responder
solamente lo
indicado sin
investigar en
fuentes confiables
y suficientes
(solamente ocupó
de 2 a 3 fuentes)
4 puntos

El alumno
responde
vagamente a lo
solicitado, copia
algunos textos de
páginas web,
artículos o
influencers de
moda o líderes de
opinión, pero no
ratifica la
información en
fuentes, de
investigaciones
formales (Tesis,
Artículos
científicos o
investigaciones
académicas)
2.5 puntos

El alumno copia
los textos de
páginas web y
no realiza un
análisis propio
ni muestra su
criterio y
asimilación
adquiridos a
partir del
conocimiento
de lo
investigado.
0 puntos

Referencias y
citas 1 punto
máximo

El alumno redactó las
referencias y colocó
las citas conforme a
APA
1 punto.

El alumno colocó
las referencias,
pero no colocó las
citas como
corresponde,
señalando el
texto específico
que citó de forma
textual o
parafraseada
0.5 puntos

El alumno
solamente
redactó, las
referencias, pero
no corresponden
al formato APA
0.5 puntos

El alumno no
señaló las
fuentes de
información o
referencias
utilizadas.
0 puntos

Ortografía y
redacción.
4 puntos
máximo.

0 a 1 error de
ortografía y
redacción
4 puntos

De 2 a 3 errores
2.5 puntos

De 4 a 6 errores
0 puntos

Más de 6
errores
Se anula la
tarea por
completo.


